RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17 DE ABRIL DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001686 E. Nº 1498/13) 
“VISTO: las actuaciones remitidas por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP) de la Presidencia de la República relacionadas con la Licitación Pública Nº 04/2012 convocada para el fortalecimiento de la infraestructura eléctrica en los Departamentos del norte y este del Uruguay;

RESULTANDO: 1) que el procedimiento comprende la contratación de empresas para la ejecución de obras civiles y montajes electromecánicos para estaciones de transformación de 60/15 KV, trabajos de tendido de líneas aéreas de MT/AT y trabajos de tendido de líneas aéreas de MT de electrificación rural en los Departamentos de Tacuarembó, Rivera, Cerro Largo, Treinta y Tres y Rocha de acuerdo con el siguiente detalle : Obra Nº 1 – Zona de influencia: Departamentos de Cerro Largo, Treinta y Tres y Rocha y Obra               Nº 2 – Zona de influencia: Departamentos de Tacuarembó y Rivera ;

                                             2) que cumplidas las formalidades previas, se presentaron a cotizar las firmas PROYECCIÓN ELECTROLUZ URUGUAY S.A., STILER S.A., SACEEM CUJÓ (consorcio en formación) y REGIO S.A. – ELECTROSISTEMAS SRL. (consorcio en formación), según acta de apertura de fecha 28 de agosto de 2012 ;

                                             3) que pasadas las actuaciones a la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por Informe de fecha 10 de diciembre de 2012, tomando en cuenta los aspectos formales, técnicos y económicos ( Numeral 10 del Pliego de Condiciones Particulares ), se aconseja adjudicar el procedimiento a la firma PROYECCIÓN ELECTROLUZ URUGUAY S.A., por un monto total de $ 218:363.845 Leyes Sociales e IVA incluidos, de acuerdo con el siguiente detalle: Obra Nº 1 (Cerro Largo, Treinta y Tres y Rocha ), por                  $ 98:439.236 IVA y Leyes Sociales más ajustes paramétricos y Obra Nº 2           (Tacuarembó y Rivera), por $ 119.924.599 IVA y leyes sociales más ajustes paramétricos;

                                             4) que puesto de manifiesto el Expediente, conforme al Artículo 67 del TOCAF, no se presentaron consideraciones u observaciones por parte de los cotizantes; 

                                             5) que, por Informe del Área de Planificación y Gestión Financiero Contable de fecha 12 de marzo de 2013, se informa la existencia de crédito presupuestal suficiente en el Inciso 24, Unidad Ejecutora 002 “Presidencia de la República“, Programa 361 “ Infraestructura Comunitaria, Proyecto 745 “ Programa de Apoyo al Sector Productivo – Electrificación “ ;

                                             6) que se adjunta Nota de la adjudicataria de fecha 26 de febrero de 2013, en la cual se deja constancia que mantienen su oferta por 180 días calendarios adicionales;

                                             7) que, por Nota del Director de la OPP de fecha 12 de marzo de 2013 se indica que “en esta oportunidad se envían los documentos correspondientes para proceder a la adjudicación de la Obra Nº 1 “, la documentación para proceder a la adjudicación de la Obra Nº 2, se enviará  a su consideración una vez obtenido los recursos necesarios, los cuales a la fecha se están tramitando ;

                                              8) que no consta Resolución del Ordenador competente;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículos 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No efectuar observaciones;

2) Dictada la Resolución Definitiva por el Ordenador competente cométese al Contador Delegado en la Presidencia de la República la intervención del gasto de $ 218:363.845 Leyes Sociales e IVA incluidos más ajustes paramétricos de acuerdo con el siguiente detalle: Obra Nº 1 (Cerro Largo, Treinta y Tres y Rocha), por $ 98:439.236 IVA y Leyes Sociales incluidos más ajustes paramétricos y Obra Nº 2 (Tacuarembó y Rivera), por                      $ 119:924.599 IVA y leyes sociales más ajustes paramétricos, previo control de su imputación al Objeto del gasto ;

3) Cométese, asimismo, al Contador Delegado la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución de fecha 16 de junio de 2010;

4) Comuníquese al Contador Delegado;

5) Devuélvase”.

Saludo a usted atentamente
mb
